
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
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ESTADO ELECTRÓNICO No. 08                       FECHA: 29 DE ENERO DE 2020 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29 DE ENERO DE 

2020, SIENDO LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 
 

NO. 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
O SENTIDO DE LA PROVIDENCIA 

(Descargue aquí las providencias) 

FECHA 
AUTO 

2020-00005 
 

Acción de grupo Gilma Delgado Gómez y otros Municipio de La Unión, Empresa de servicios 
públicos domiciliarios de La Unión 

“EMLAUNION” EICE 

Admite la demanda 28-01-2020 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/32933921/2020-00005+A.+DE+GRUPO-Admite+la+Dda..pdf/8b7a3394-e507-4f7a-b059-b10d3ee5891d

